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Señores , a 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 30 e 2083 

- ose Mor, Presente. 
Registro de Sd 

Ya IS a 

Washington Pérez Valverde, ecuatoriano, mayor de edad, Abogado en libre 

ejercicio profesional, ante usted comparezco y digo: 

Adjunto a la presente sírvase encontrar la TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de la protocolización de ACTA DE JUNTA GENERAL 

Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA SATRACK 

S.A., referente al AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA, celebrado según escritura de 15 de 
agosto de 2013, además su respectiva razón de marginación en la Escritura 

de Constitución de fecha 16 de agosto de 2013, y, la Resolución de 

Inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito de fecha 28 de 

agosto de 2013. 

Solicitud que la hago, con la finalidad que se tome nota en los libros 

respectivos, y dar fin con el trámite de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS, de la compañía en mención. 

Lo que comunico para los fines de Ley. 

De ser necesarias notificaciones las recibiré en el casillero judicial 6070, o 

al correo electrónico cleric1978(Mhotmail.com y/o mail: 

  

  

oK 
DATOS REGISTRADO! 
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os //01 /2013 
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AP UPV ÓN ESTUDIO JURIDICO 
. PP. TOCO! 

ESCRITURA No. 2013-17-1-24-P06275 quiro , VEIZACIO 
15 A60, 2013 

“y - Lopes 

De 

Ey ao: 
SEÑOR NOTARIO: EN ES 

LE NOR; 
Abg. Washington Pérez Valverde, ecuatoriano, mayor de edad, de profesión pS E 

Abogado, ante usted comparezco y solicito: £ SE 

INE E 
Que en el protocolo a su cargo se sirva insertar una protocolización, del ACTA ; > 5 : 

DE JUNTA GENERAL Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ¿"M3 E: 
SATRACK S.A. referente al AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS., celebrada el 20 de marzo de 2013, una vez protocolizado 

confiérase dos copias certificadas de la misma con devolución de los 

originales. 

Por ser legal mi petición, provéase como solicito. 
a 
a    

Dirección: Piedrahita E4-20 y Clemente Ponce Edificio Andrade 
Of 206 Telf: 2555-088 Cel: 083151340 e-mail: jor_wa 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIO Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS 

Acta N. 6 

En la ciudad de Quito, a los veinte días del mes de Marzo del 2013, siendo las 8h00, se 

reúne la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía SATRACK 

S.A; en las oficinas de la compañía ubicadas en la Av. De los Shyris N44-109 y Rio Coca, de 

la ciudad de Quito Provincia de Pichincha, concurren los siguientes accionistas: 

  

  

  

  

NOMBRE VALOR DE LAS ACCIONES PORCENTAJE 
SATRACK INC DE COLOMBIA USD. 153.408,00 51% 

SERVISAT S.A.S 
TALLERES Y SERVICIOS S.A. USD. 147.392,00 49% 

SERVITALLERES       
  

Comparecen los Señores FEDERICO SALAZAR PINEDA, en su calidad de Representante 

Legal de SATRACK INC DE COLOMBIA SERVISAT S.A.S., el mismo que la presidirá como 

presidente en la respectiva asamblea y JACINTO IGNACIO MALO MONSALVE, en su 

calidad de presidente y como tal Representante Legal de TALLERES Y SERVICIOS S.A. 

SERVITALLERES, quienes manifiestan que la Señorita SANDRA AGUDELO BUSTAMANTE, 

actué como Secretaria de la Junta la misma que informa y deja constancia de que se 

encuentra el total del Capital Suscrito y Pagado de la Compañía. 

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital suscrito y pagado de la 

compañía y, de conformidad con lo dispuesto en el ART. 238 de la Ley de compañías, los 

presentes resuelven unánimemente constituirse la Junta General Extraordinaria y 

Universal de socios, a fin de tratar los siguientes puntos: 

1. Informe de gerencia del año 2012 

2. Estados Financieros con corte 31 de diciembre de 2012 

2.1. Estado de resultado integral 

2.2. Estado de situación Financiera 

2.3. Estado de Flujos de Efectivo 

2.4. Estado de Cambios en Patrimonio 

3. Notas de los Estados Financieros 

Informe del Comisario 

5. Revisión causal de disolución y proyecto de capitalización 

> 

   



  

  

1. INFORME DE GERENCIA DEL AÑO 2012 

La Gerente General presenta el informe y explica brevemente su contenido, sobre el 

cual los accionistas declaran no tener comentarios con lo que inmediatamente 

expresan su aprobación al mismo. 

El contenido completo del informe queda disponible en los anexos a esta acta. 

2. ESTADOS FINANCIEROS CON CORTE 31 DE DICIEMBRE DE 2012. 

La Gerente General presenta los estados financieros: estado de resultado integral, 

Estado de situación financiera, Estado de flujos de efectivo, Estado de Cambios en 

Patrimonio, esta información es analizada en detalle por los accionistas y se da 

respuesta a sus preguntas e inquietudes. Luego de esto se da una breve discusión 

entre los señores accionistas concluyendo que dan por aprobados de manera 

unánime dichos estados financieros de la sociedad al 31 de diciembre de 2012. 

El contenido completo del informe queda disponible en los anexos de esta acta. 

3. NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

La Gerente General da lectura a las notas de los Estados Financieros, esta información 
es analizada y aceptada por los accionistas, los cuales declaran no tener comentarios 

con los que inmediatamente expresan su aprobación del mismo. 

El contenido completo de las notas a los estados financieros queda disponible en los 

anexos de esta acta. 

4. INFORME DEL COMISARIO 

Toma la palabra el señor Edgar Tixi, quien da lectura a su informe anual y sobre el que 

no se presentan dudas ni comentarios adicionales por parte de los accionistas que lo 

dan por aceptado. 

El contenido del informe queda disponible en los anexos a esta Acta. 

5. REVISION CAUSAL DE DISOLUCION Y PROYECTO DE CAPITALIZACIÓN. 

La Gerente General explica que de acuerdo a los resultados analizados anteriormente 

la empresa por los resultados entraría en una causal de disolución por lo que es 

menester y muy necesario aumentar el capital de la Compañía en la suma de CIENTO 

VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD120.000). Se precisa 

que el Aumento de Capital suscrito se canalizará a través de la figura denominada en 

emisión de nuevas acciones las cuales son pagadas en numerario. 

>



os socios deciaran estar en condiciones de aumentar sus cuotas y aportes y deciden 

por unanimidad aprobar el aporte del capital suscrito en la suma de CIENTO VEINTE 

MIL DOLARES DE LOS FSTANDOS UNIDOS DE AMERICA (USD120.000), aporte que to 

harán hasta el día Lunes 15 de abril del 2013. 

Seguidamente la Junta de Socios Autoriza a la Gerente General, señorita SANDRA 

JOHANNA AGUDELO BUSTAMANTE de la compañía SATRACK S.A. para llevar a cabo 

las diligencias necesarias para los trámites legales para aumentar y recibir los nuevos 

aportes al capital social. 

El Aumento es suscrito conforme consta en el cuadro distributivo de Aumento de 

Capital que se detalla a continuación: 

  

  

  

  

    

CAPITAL ACTUAL AUMENTO CAPITAL NUEVO CAPITAL 

NUMERO | VALOR DE | NUMERO |VALORDE| NUMERO | VALOR DE 
DE LAS DE LAS DE LAS 

ACCIONISTAS ACCIONES | ACCIONES | ACCIONES | ACCIONES | ACCIONES | ACCIONES 

SATRACK INC DE " 
COLOMBIA SERVISAT 
SA.S 178.908| 178.908 61200 61200 240.108| 240.108 

TALLERES Y SERVICIOS 
S.A. SERVITALLERES 171.892| 171.892 53800 53800 230.692| 230.692 

| TOTAL 350.800! 350.800 120000| 120000 470.8001 470.800               
  

En virtud de las resoluciones adoptadas el Socio Jacinto Ignacio Malo Monsalve 

mociona y manifiesta que es obligatorio reformar los estatutos de la Compañía 

manifestando que la misma luego de este aumento alcanza un capital de $470.800 

(CUATROSCIENTOS SETENTA MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTE AMERICA). Se reforma el TITULO lt DEL CAPITAL ARTICULO QUINTO.- Del 

capital y de las acciones de la siguiente manera: 

TITULO 1 DEL CAPITAL ARTICULO QUINTO." Del capital y de fas Acciones:- 

El capital social autorizado de la compañía es de SEISCIENTOS UN MIL 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 

601.600,00) con un capital suscrito y pagado de la Compañía es de 

CUATROSCIENTOS SETENTA MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTE AMERICA, divididos CUATROSCIENTOS SETENTA MIL 

OCHOCIENTAS ACCIONES SOCIALES iguales e indivisibles con un valor 

  
 



  

  

Capital Social de la compañía, que está suscrito y pagado en su totalidad de 

  

  

  

          

la siguiente manera: 

NUMERO DE VALOR DE LAS 

ACCIONES ACCIONES 
NOMBRE 

SATRACK INC DE COLOMBIA 

SERVISAT S.A.S 240.108 240.108 

TALLERES Y SERVICIOS S.A. 

SERVITALLERES 230.692 230.692 

TOTAL 470.800 470.800 
  

A las 10h00 y agotado el orden del día, el presidente concede un receso de treinta 

minutos para que se proceda a la redacción de la correspondiente acta. A las 10h30 se 

reinstala la Junta. La secretaria procede a dar lectura del texto redactado, el cual es 

aprobado por unanimidad. 

Para constancia de lo actuado los asistentes firman al pie de este documento. 

  

     
7 3 Y 

E LU z E 

Federico Salazar Pineda  tenacioÑ 

En rep ción de ser 
SATRACK INC DE COLOMBIA SERVICIOS Y TALLERES S.A. 

SERVISAT S.A. SERVITALLERES 

ACCIONISTA ACCIONISTA 

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO. 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 
del Art 18 de Ja Ley Notarial, day te que las copias 
A fojas anteceden son iguales a 
los documentos presentados ante mi. az 

Quito he 
15 A60 f 

Dr. SEBASTIAN V. ESO CUEVA V 
NOTARIO 

  

 



SATRACK S.A. 

e 

Quito, 16 de septiembre de 2011 

SEÑOR 

FEDERICO SALAZAR PINEDA 

CIUDAD.- 

De mi consideración, 

El Directorio de la Compañía SATRACK S.A., en sesión celebrada hoy 16 de septiembre de 

2011, tuvo el acierto de elegirlo como PRESIDENTE DEL DIRECTORIO de la compañía por el 

período estatutario de CINCO (5) años, debiendo permanecer en sus funciones hasta que sea 

legalmente reemplazado. 

Le corresponden al Presidente del Directorio las facultades administrativas y responsabilidades 

determinadas en la Ley de Compañias y en los Estatutos Sociales; adicionalmente, en caso de 

ausencia temporal o definitiva del Gerente General, ejercerá la Representación Legal, Judicial y 

Extrajudicial de la Compañía. 

La compañía SATRACK S.A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada el 28 de julio de 

2011, ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, Dr. Sebastían Valdivieso Cueva, 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 14 de septiembre de 2011. 

Pongo en su conocimiento el presente nombramiento para los fines de ley, augurándole todo 

éxito en sus funciones. Sírvase aceptar el presente nombramiento dejando constancia de su 

aceptación al pie del mismo. 

  

Acepto el' nombramiento de PRESIDENTE DEL DIRECTORIO de la compañía SATRACK S.A., en 

Quito D.M., 16 de septiembre de 2011. 

techa queda inserto el na 

ento bajo en 13 85 oe XL 45 Registro 

14.2. 4 

tro ¿st 

  

¿Duma 

FEDERICO SA PINEDA MO 

ASAPORTE C998557233 :v nombramientos Tomo NO" 

¿Opa 
ny "9, ad    

a 
a * 
A!



    

NOTARIA MOESIMA CORA 27 

De acuerdo con la facuizs 
Art. 18 de la Ley Riot , cis? 
antecede es igual al documajly prdeolado dnd 0 

Quita, 15 20 

Y 

TON QUITO 
fiar erdl 5 de 

   
   
     

  

    



Je Ltd, 
: E 
5 a, 

e
n
 

E 
-2
 

Ter 
E 

.s 

  

| | 

UD
IG
UI
OJ
OD
 

IS
2I

DI
U 

311
) 

07
3)
 P
UA
5 

si
a 

Jo
 p
u
 

Ju
sp

io
on

 f
o 

as
p)
 

11]
 

'I
UL
DN
 /

 D
IQ
UI
ON
 

  

IS
IU
MU
NU
IO
S 

O 
PU
RA
 

Jl 
OJ
IE
IA
LA
 
JO
AR
] 

:$
52
4P
pY
 / 
UP
IS
DA
RO
 

no
) 

e e 

9d
 

o 
J
u
a
p
i
o
o
e
 

ap
 
os
t)
 1

01
 

¡S
5u

UO
g 

as
p3
]d
 
“m
au
no
p PL
 

-13
) 

Sp
w 

BI
QU
IO
JO
) 

ap 
“O
JU
3L
IN
I0
P 

[OP
 B

PIR
s 

  H
I
O
J
U
D
I
 

AO
 D
IO
]:
 | 

      

  

        
2 
z 
E 

5 

E 

E 
E 
E 
E 
5 
e 

IP
P 

"J
OL
EI
IX
O [

9 
UI

 I
EP
IS
OJ
 

Y B
A 

PO
IM

I 
IS 

[9 
U9
 9
85
QU
IS
UE
 

   

“
e
 

== - ZEZ 
133 
a E 

Np
e 

ap
 s
of
uy
os
 

an
 o

pi
s 
uB
Án
y 

sis
tr 

2 
E 

Á p
3
p
u
j
a
1
0
)
 

ns
 u

a 
pI
Ex
Mp
eo
 U

2I
qU
Ie
) 

Ol 

O 
E
M
P
E
P
U
A
V
U
I
 

-
I
P
 

op
ue

no
 

sn
s 

Op
ue

n>
 

a
 

10
d 

—
 

              ae ny 

MS a + 
Lal = : 

besan e 

nananna y : 

- y z 
” on E TÉ 

. a € 
*. Do 

e... Y $ 

me 10 
anos E e 

a Do Cl 
o 

a E 
. . - 3% 
. . - 1, 

e » 

E
 
E
S
 

E 
: 

o
.
”
 

S
o
o
n
 
“
s
o
 

*o
o 

0
.
.
.
 

  

1 
s 
, 

“2 

  
., 

14) 114511413114 123444144044£214141414131414432441 061415 1 , 
DEA ARO ae ada YN RAE o IA Pa e : 

.... E . a : 

. O y T A a (e 
.... a 

. .. . 
e... « ; 

_ e L 

. .. z , e í . 7 
.uno * 

1 z 
.oua * Ñ 
.. o. 

.. 
. .. 

. . 

» 
.ou» 

>. 

son» 

sesos. 

oe0tra 
o. 

.....us 
/ 

o.” SINOIDVIRIIQOR + 
o 

eu... = 

me A NS » 28 AQUA AG ue ¿EAN EA ZN Md , A A -, 

PARRA TARA ARA SOSA ooo 

   

       
PERRA a ABPUBLICA DECO ma] 

no. A AA *.- a A ho 

PASAPORTE - TOO /TUPE GOD PASACDDECOUNTAY — PASAPORTE ÑP /SASEPORT No. — |: 
PASSPORT * P COL 

CC 98557233 " APELIJDOS» SURINAME 

SALAZAR PINEDA 

OREA: GEN IAMES 
FEDERICO 

OE NACRAESTO.+ GATE Al pr 

BOCT 1671 MEDELUN ANTIOQUIA      
      

JERDISES LUGAR Y FEA DE EXPEDICIÓN » PLACE ANI DATE OF ISSUE i 

M MEDELLIN 8 ABR 2011 ; 

FECHA DE VÉNCIMENTO * BATE DF 0 ALTAOATY i 
.- 3 24 NOV 2015 : :  



  
  

  

  
¡VIARIA VIGESIMA CUT; te TIN Guo Je acuerdo con la faculiss pio zo iure Ú de la Ley Netart, doy EE JU COPLA q intecede es igual al des unjento praguriade dilo eh Quito, LE b fa E 

uma A rre nm tn EE 

  

me 

4 
5 

ms E 

 



SATRACK S.A. 

Quito, 16 de septiembre de 2011 

SEÑORA 

SANDRA JOHANNA AGUDELO BUSTAMANTE 

CIUDAD.- 
A 

De mi consideración, 

El Directorio de la Compañía SATRACK S.A., en sesión celebrada hoy 16 de septiembre de 

2011, tuvo el acierto de elegirla como GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo 

estatutario de CINCO (5) años, debiendo permanecer en sus funciones hasta que sea 

legalmente reemplazada. 

Le corresponden al Gerente General las facultades administrativas y responsabilidades 

determinadas en la Ley de Compañías y en los Estatutos Sociales; adicionalmente, ejercerá la 

Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía. 

La compañía SATRACK S.A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada el 28 de julio de 
2011, ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, Dr. Sebastían Valdivieso Cueva, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 14 de septiembre de 2011. 

Pongo en su conocimiento el presente nombramiento para los fines de ley, augurándole todo 

éxito en sus funciones. Sírvase aceptar el presente nombramiento dejando constancia de su 

aceptación al pie del mismo. .- 

sl Y, 
Y Y) 

FEDERIÉO SALAZAR PIÑÉDA 
PRESÍDENTE DEL DIRECTORIO 

   

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía SATRACK S.A., en Quito D.M., 

G de septiembre de 2011. 

| 
e 

Con esta fecha queda Inscrito el presente o | , 

y documento bajo en nd:38.5.0...uefiegistro 

TEM 
de Nombramientos Tomo NO..cmnceacnooansaicionooso: 

-SANDRAJOHANNA AGUDELO BUSTAMANTE 
PASAPORTE CC43264638 
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.../€ hace bien al país! 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792337321001 

RAZON SOCIAL: SATRACK S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: SATRACK S.A. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: AGUDELO BUSTAMANTE SANDRA JOHANNA 

CONTADOR: TAOPROCONSULT S.A. 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/09/2011 FEC. CONSTITUCION: 14/09/2011 

FEC. INSCRIPCION: 12/10/2011 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 09/11/2012 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

COMERCIALIZACION E INSTALACION DE SISTEMAS DE RASTREO DE BIENES ESPECIALMENTE 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Calle: AV, DE LOS SHYRIS Número: 
N44-109 Intersección: AV. RIO COCA Oficina: PB Referencia ubicación: JUNTO A OMNILIFE Telefono Trabajo: 023957700 

  

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: YREGIONAL NORTEA PICHINCHA 

    
      

Usuario: 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792337321001 

RAZON SOCIAL: SATRACK S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC.INICIO ACT. 14/09/2011 
NOMBRE COMERCIAL: SATRACK S.A. FEC. CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FEC. REINICIO: 

SERVICIOS DE INSTALACION Y MANTENIMIENTO EQUIPOS DE RADIO, TELEVISION Y COMUNICACION. 
COMERCIALIZACION E INSTALACION DE SISTEMAS DE RASTREO DE BIENES ESPECIALMENTE PARA VEHICULOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Calle: AV. DE LOS SHYRIS Número: N44-109 
intersección: AV. RIO COCA Referencia: JUNTO A OMNILIFE Oficina: PB Telefono Trabajo: 023957700 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Abogado 

Washington Pérez Valverde, con matrícula profesión número trece 

mil doscientos veinte y uno, en esta fecha y en (08) fojas útiles, 

incluida la petición, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas 

de la Notaria Vigésima Cuarta del cantón Quito a mi cargo, el ACTA 

DE JUNTA GENERAL Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 

LA COMPAÑÍA SATRACK S.A. referente al AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS celebrada el veinte de 

marzo de dos mil trece, que antecede. Quito, a quince de agosto del 

dos mil trece.- 

Y TE 
De Senda Vatdivcas Líneas 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

  

Se protocolizó ante mí el quince de agosto de dos mil trece y en fe de ello 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y 

firmada en Quito a, veinte y nueve de agosto del dos mil trece.- 

dic 

lo Ut 

De. Sebactidn Valdivieso Cuero 
NOTARIO VIGBSIMO CUARTO 

QUITO 

  



RAZON: Tomo nota al margen de la matriz de CONSTITUCIÓN 

SIMULTÁNEA DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA SATRACK 

S.A.; celebrada en esta Notaria el veinte y ocho de julio del dos mil 

once, la protocolización del Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de la mencionada compañía, otorgada en esta misma 

Notaria el quince de agosto del dos mil trece:- Quito, dieciséis de 

agosto del dos mil trece.- C.C. 

De, Sebastián 
id olatcso cu 

QUITO TO 

   



NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTOR QUITO 
De acuerdo con la fasuitad prevista en el numeral 5 de, 
Art. 18 de la Ley Notarial, Gay fé que la COPIA que 
antecede es igual al documpnto presentado ente mi- 
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. / | TRÁMITE NÚMERO: 36350 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO l N 
o RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

— OO ! 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ¡ASI CoMo LA 
ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE | REGISTRO, duyo DETALLE . 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO DE: 
COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA ' 

En E = 4 

ves e] 3282 
LA A LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL . 

oa, ' o o : 27 

Y Ve. 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: — C 7 
: 4 | NO APLICA sr o .- 

FR 3. DATOS DELACTO O CONTRAYO: AN PI A 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

        
  

  

  

    

EN ¿ / IATURALEZA DELACTO 9 Ax E AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO DE 
SS > “n.?] COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA o 

Ñ 4] 15/08/2013 > Dir o 
>] - NOTARIA | VIGESIMA CUARTA — DA 7 

2] QUITO * a o 
5 E NO APLICA .. 

A NO APLICA" 71: E 
NO APLICA ' NN 

NOMBRE AUTORIDAD QUE. | NO APLICA ' . 
EMITE e pEsatución LR o o 
PLAZO: : ORI O 0 : — e, 

ROMERO ELA ROMPAdÍA “== | SATRACK S.A. S — 

DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: 5. QUITO 

. 8. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

o Capital 470800,00 

o 5. DATOS ADICIONALES: 
  

— ¡| AUMENTO CAPITAL DE 350.800 A 470.800 SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA     
  

   

  

INSCRIPCION N* 3086 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 14 DE SEPTIEMBRE DEL 2011.- / 

Página 1 de 2 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA]... .. +0 0: 
- — | PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO | ' ne 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA Aa 
NORMATIVA VIGENTE, y / a        
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